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 PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 
Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes 

A través de los sistemas de soporte y orientación implementados por La Salle, los estudiantes tienen a su 

disposición la Comisión de atención al alumnado que depende directamente de dirección de estudios y se 

ha creado con el único objetivo de ofrecer y garantizar una atención personalizada a todos los alumnos, su 

plena integración al Centro y una formación completa. Así mismo, disponen de un equipo de profesores 

para llevar a cabo el acompañamiento de los alumnos. 

La delegación de alumnos complementa los sistemas de apoyo y orientación en lo que concierne a la vida 

del estudiante. Fomenta diversas entidades de estudiantes con propuestas de actividades extraacadémicas 

que pretenden complementar su formación.  

 

Comisión de atención al alumnado 

Objetivos de la comisión: 

 Tratar los temas de apoyo y orientación globales para los estudiantes. 

 Conseguir la plena integración de los nuevos alumnos en la Escuela. 

 Coordinar el seguimiento personalizado de los alumnos a través de un sistema de tutorías. En ellas 

también se pueden tratar los aspectos más personales del alumno. 

 Procurar que los alumnos alcancen el máximo rendimiento en sus estudios. 

 Encontrar las estrategias necesarias para complementar las carencias de algunos alumnos para 

alcanzar las competencias transversales o específicas requeridas (programas complementarios, 

cursillos, clases particulares…). 

 Velar para que los alumnos tengan los recursos necesarios para su formación: horas de consulta, 

espacios de trabajo individual y en equipo, aulas, laboratorios, biblioteca,… 

 Atender periódicamente a la delegación de alumnos para resolver las incidencias que puedan surgir 

y llevar a cabo las propuestas de mejora que de ella surja. 

 Reunirse con los tutores con cierta periodicidad para verificar y seguir el proceso de 

acompañamiento de los alumnos. 

 Atender las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes provenientes por las diferentes vías 

posibles. 

La comisión de atención al alumnado es única para toda la escuela y está compuesta por: 

 Director de estudios de Enginyeria i Arquitectura La Salle 

 Director de la Escola Universitària d’Enginyeria Tècnica de Telecomunicació La Salle 

 Coordinador del alumnado 

 Representante de los tutores 

 Coordinador de las entidades 

 Coordinador de la delegación de alumnos 
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Equipo de tutores 

Objetivos: 

 Facilitar la integración en el Centro a los alumnos de nuevo ingreso. 

 Ayuda a la planificación de los estudios de los alumnos. 

 Llevar a cabo el seguimiento personalizado de los alumnos (aspectos académicos, personales… que 

puedan incidir en su rendimiento académico). 

 Coordinar las entrevistas personales. 

 Detectar posibles dificultades generales en la adquisición de las competencias y aportarlas a la 

comisión de atención al alumnado. 

 Apoyo especial a los alumnos con necesidades educativas especiales. 

 Procurar que los alumnos reciban una preparación científica-humana adecuada para entrar en el 

mundo profesional. 

 Promover actividades complementarias culturales y de ocio para la formación completa de los 

alumnos. 

 Atender las sugerencias de los alumnos. 

 Seguimiento de las infraestructuras y servicios de la Escuela para que estén adecuados a la 

formación del alumnado. 

 Procurar un servicio de clases complementarias de refuerzo y particulares. 

Composición: Profesores-Tutores 

 

Delegación de alumnos 

Entidad formada por un par de representantes de cada clase que colabora para garantizar los objetivos 

planteados por la comisión de atención al alumnado. 

Objetivos: 

 Contribuir a la integración de los alumnos en la escuela. 

 Motivar a los compañeros para la participación en actividades extraacadémicas. 

 Atender las incidencias que puedan surgir y comunicarlas a la comisión de atención al alumnado. 

 Vehicular todas las cuestiones no personales vinculadas al proceso formativo que los alumnos 

consideren necesario abordar. 

La delegación de alumnos es única para toda la escuela y está compuesta por: 

 Coordinador de la delegación 

 Delegados de los grupos de las diversas titulaciones (al inicio del curso académico se eligen dos 

representantes por clase) 

 

Entidades La Salle 

Son un conjunto de organizaciones formadas por estudiantes y profesores de la Escuela que representan 

una oportunidad única durante el curso de convivencia e integración en el Centro.  

Objetivos: 

 Conseguir la plena integración de los nuevos alumnos en la Escuela. 

 Organizar actividades culturales y deportivas que complementan la formación de los estudiantes. 
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 Ayudar a que el alumno, a través de la participación y/u organización de actividades 

complementarias, tenga el máximo apoyo para conseguir mejorar el rendimiento académico y 

obtener una formación humana adecuada.  

Composición: 

 Coordinador del alumnado 

 Un responsable de cada entidad 

Lista de entidades La Salle actuales: 

 Coral 

 Grupo Excursionista 

 Cineclub 

 Local de músicos 

 Club Deportivo 

 Club Internacional 

 Revista del alumnado 

 Equipo de Pastoral 

 

Sistema de orientación profesional 

A través del Servicio de Desarrollo Profesional y Bolsa de Trabajo de La Salle se ofrece a todos los alumnos, 

pero sobre todo a los de los últimos cursos, toda la información disponible sobre: 

 Intercambios nacionales e internacionales 

 Becas 

 Prácticas externas 

 Salidas profesionales   

Además, la Fundación Privada “Parc d’Innovació Tecnològica i Empresarial La Salle”, fundada en el año 

2001, tiene como uno de sus objetivos principales la orientación a los estudiantes hacia la potenciación de 

iniciativas y proyectos que en un futuro pueden desarrollarse en empresas de tecnología puntera mediante 

la creación de las condiciones más idóneas y favorables durante la fase preempresarial de las iniciativas y 

proyectos comentados.  

Así, La Salle acompaña a los estudiantes emprendedores en las etapas iniciales de la creación de nuevas 

empresas ofreciéndoles toda la ayuda necesaria para iniciar su proyecto empresarial a través del Área de 

Creación de Empresas. En esta área, en los últimos cuatro años, se han creado más de 70 empresas de base 

tecnológica. 

Con esta estructura, que ya funciona en las titulaciones actuales, se tiene la voluntad de atender de forma 

organizada y efectiva las necesidades del alumnado, su soporte y orientación. 


